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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
F.S.O./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 9 DE NOVIEMBRE DE  2015.


Siendo las nueve horas minutos del día nueve de noviembre de dos mil quince.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 2 de noviembre de 2015, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

2.1.- TESORERÍA.
ÚNICO.- La Junta de Gobierno Local queda enterada del cumplimiento de los plazos de pago de las operaciones comerciales del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y sus Organismos Autónomos correspondientes al mes de septiembre del ejercicio de 2015.   

2.2.- PATRIMONIO.

ÚNICO.- PRIMERO.- Estimar la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 62/2014, presentada por Doña Miriam Martha Rosenthal e indemnizar a la reclamante en la cuantía de 363 euros, por los daños sufridos en la vivienda de su propiedad sita en la calle San Pedro nº 29 sótano, como consecuencia de las filtraciones de agua procedentes de los Depósitos de Agua contiguos.

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

2.3. HACIENDA.

2.3.1.- Dejar sobre la Mesa el compromiso plenario de inclusión en Presupuestos futuros de créditos para la contratación del Servicio de Escuela Municipal de Acordeón, para su estudio posterior.

2.3.2.- Dejar sobre la Mesa el compromiso plenario de inclusión en Presupuestos futuros de créditos para la contratación del Servicio de Escuela Municipal de Teatro, para su estudio posterior.

3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE.

3.1.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

3.1.1.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

3.1.1.1.- PRIMERO.- Declarar la caducidad del expediente sancionador urbanístico nº ESU 14/2015.
SEGUNDO.- Ordenar la incoación de nuevo expediente sancionador urbanístico, ESU 14bis/2015, a la vista del informe del Jefe de la Sección de Disciplina Urbanística, trascrito anteriormente, de fecha dieciséis de junio de dos mil quince.     

3.1.1.2.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 600 Euros al titular del expediente ESHO 80/2015 como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento de local, puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

3.1.1.3.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 300 Euros al titular del expediente ESHO 83/2015, como responsable de una infracción leve, puesto que incumple el horario de cierre del establecimiento público, como así se hace constar en el acta de la Policía Local. 

4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

4.1.- PERSONAL.

ÚNICO.- PRIMERO.- Permitir el disfrute de los días de vacaciones y asuntos particulares de aplicación tras la entrada en vigor del Real Decreto Legislativo 10/2015 y según el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de septiembre de 2015, hasta el DÍA 31 DE MARZO DE 2016. El motivo del presente acuerdo es facilitar el disfrute de los días de vacaciones y asuntos particulares del personal, dado que el acuerdo sobre el mismo se adoptó en septiembre, habiendo transcurrido casi tres trimestres del año natural. Asimismo se busca la optimización de recursos debido a las festividades de Navidad, puente de la Inmaculada y proceso electoral. El no disfrute de los días indicados hasta esa fecha conllevará su pérdida automática. El presente acuerdo se extiende a todo el personal del Ayuntamiento de Cuenca y sus Organismos Autónomos.

SEGUNDO.- Que se notifique este acuerdo a todos los interesados.

4.2.-CONTRATACIÓN.

4.2.1.- PRIMERO.- Convalidar el arrendamiento del local sito en la Calle Presa Cerdán 3B, suscrito de forma tácita con Dª. María Luz Perales Fuente y D. Juan Manuel Bachiller Ramón, con efectos del día 1 de Agosto del 2015, en la cantidad de 1.500 euros mensuales. 

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales de fecha 15 de Septiembre del 2015, partida presupuestaria 01 1510 22706, documento contable nº 220150012138 A.
4.2.2.- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de la colaboración integral en la gestión recaudatoria de este Excmo. Ayuntamiento.

 SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas administrativas particulares y técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- La aprobación del gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria conforme se detalla en el informe de la Intervención Municipal de Fondos de fecha 23 de Octubre del 2015, con cargo a las partidas 9240 22706 y 9320 22706 por importe de 17.400 euros (2201500013204 A), y para el coste financiero de la operación con cargo a la partida 0111 31001. 
CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto, con pluralidad de criterios de adjudicación y demás trámites que sean precisos.

5º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS.

5.1.- MONTES.

ÚNICO.- PRIMERO.- Adjudicar a D. José Manuel Mori Cuesta por un periodo de diez anualidades, el aprovechamiento cinegético señalado en el monte Utilidad Pública nº 126 “Veguillas de Tajo”, en la cantidad de 26.600.-€ anuales, IVA excluido. 

SEGUNDO.- Fijar un plazo de diez días para la formalización del contrato.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

HACIENDA.
PRIMERO: Atribuir las funciones de Secretaría del Tribunal Económico Administrativo Municipal de Cuenca a Dª. AMPARO DE LAS HERAS OSMA, según lo prevenido en los antecedentes y fundamentos de derecho del presente escrito.

SEGUNDO: Las funciones que desempeñará son las establecidas en el artículo 8 del Reglamento por el que se regulan las reclamaciones económico-administrativas municipales del Ayuntamiento de Cuenca.

TERCERO: Las dietas e indemnizaciones a percibir serán las establecidas en el acuerdo plenario del Ayuntamiento de Cuenca de fecha cuatro de noviembre de 2015,

CUARTO: Que se notifique este acuerdo a la interesada, al Sr. Presidente del Tribunal Económico-Administrativo y al Concejal Delegado de Hacienda y Planificación Económica, al Concejal encargado de personal    y a la Intervención General Municipal, con el régimen de recursos pertinente.

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cuarenta minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: Pedro José García Hidalgo.
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